	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	1
	Incentivos para las Inversiones de PYMEs
	Fomentar el crecimiento y la creación de empresas.
	Emprendedores y empresas en funcionamiento, principalmente PYMEs, que vayan a realizar proyectos de inversión en Castilla y León.
	· Proyectos de inversión entre 200.000 y 600.000 €, para la ampliación o creación de establecimientos.

· Proyectos de inversión entre 100.001 y 600.000 € para establecimientos comerciales. 

· Proyectos de inversión entre  50.001 y 600.000 € para creación de empresas por emprendedores.

Serán subvencionables los activos fijos nuevos o de primer uso, entre otros: terrenos, obra civil, bienes de equipo, patentes, …y los gastos de constitución, primer establecimiento y planes de empresa para emprendedores. 

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	· Hasta el 40% de la inversión subvencionable en las provincias de AV, LE, SA, SO y ZA; hasta el 37% en las provincias de PA y SG; y hasta el 35% en las provincias de BU y VA. 

· Valoración especial para: 1)empleo de mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y trabajadores procedentes de empresas en crisis; 2) el compromiso de mantenimiento de empleo superior a 3 años; 3)condición de emprendedor.
	· Viabilidad técnica, económica, financiera y medioambiental del proyecto. 

· Disponer de un mínimo del 30% de autofinanciación.

· Aumento de al menos un puesto de trabajo, salvo los emprendedores. 

· Presentación de la solicitud de subvención antes de iniciar el proyecto de inversión y la creación de empleo. 

· Mantenimiento de las inversiones al menos durante 5 años. 
	Hasta el 31 de julio de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	2
	Incentivos a artesanos y talleres artesanos
	Fomentar las inversiones destinadas a la creación o ampliación de talleres artesanos, y las acciones de promoción y perfeccionamiento profesional.
	Artesanos y talleres artesanos inscritos en el Registro Artesano de Castilla y León que sean pequeña empresa.
	· Proyectos de inversión inferiores a 200.000 €: activos materiales nuevos o de primer uso (terrenos, obra civil, bienes de equipo, …) 

· Acciones de promoción: catálogos, logotipos, páginas web, ferias, exposiciones y certámenes.

· Perfeccionamiento profesional: asistencia a programas formativos. 

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	· Proyectos de inversión: hasta el 40% de la inversión subvencionable en las provincias de AV, LE, SA, SO y Z; hasta el 37% en las provincias de PA y SG; y hasta el 35% en las provincias de BU y VA. 

· Acciones de promoción: hasta el 60% del gasto, con límite de 30.000 €.

· Perfeccionamiento profesional: hasta el 60% del gasto.
	Proyectos de inversión:

· Viabilidad técnica, económica, financiera y medioambiental del proyecto. 

· Disponer de un mínimo del 30% de autofinanciación.

· Presentación de la solicitud antes de iniciar el proyecto de inversión.  

· Mantenimiento de las inversiones al menos durante 5 años. 

Acciones de promoción y perfeccionamiento profesional: 

· Deberán haber sido realizadas entre el 1 de diciembre de 2005 y el 31 de julio de 2006, y pagadas con anterioridad a la presentación de la solicitud.
	Hasta el 31 de julio de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	3
	Emprendiendo
	Fomentar la creación de nuevas empresas. 
	PYMES, personas físicas o jurídicas, que a fecha de presentación de la solicitud no hayan iniciado ninguna actividad empresarial y vayan a realizar proyectos de inversión empresarial en Castilla y León.  
	Proyectos de inversión dirigidos a la creación de nuevos establecimientos y gastos ligados al inicio de la actividad, que no superen 50.000 €:

· Activos fijos nuevos o de primer uso, entre otros: terrenos, obra civil, bienes de equipo, patentes…

· Estudios de viabilidad (planes de empresa) y otros estudios, realizados por empresas asesoras externas.

· Gastos de constitución y primer establecimiento.

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	· Hasta el 50% de la inversión material subvencionable. 

· Hasta el 75% de gastos e inversiones inmateriales subvencionables.


	· Viabilidad técnica, económica, financiera y medioambiental del proyecto. 

· Disponer de un mínimo del 30% de autofinanciación..

· Presentación de la solicitud de subvención antes de iniciar el proyecto de inversión y los gastos de constitución. 

· Mantenimiento de las inversiones al menos durante 5 años. 
	Hasta el 31 de julio de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	4
	Apoyo a la realización de proyectos de investigación industrial y desarrollo precompetitivo en empresas
	Fomentar la innovación tecnológica en las empresas.
	PYMEs o empresas de Castilla y León que: 

a) Empleen a menos de 500 trabajadores.

b) Con un volumen de negocios anual que no exceda de 100 millones €.

c) Cuyo capital o derechos de voto no pertenezcan en un 33% o más a una o varias empresas que no cumplan estos tres requisitos. 

Valoración especial para: sectores preferentes (automoción, aeronaútico…), cooperación entre empresas y colaboración con universidades y centros de investigación de Castilla y León.  
	Proyectos de investigación industrial y/o desarrollo precompetitivo. Se podrán subvencionar:

a) Activos fijos nuevos o de primer uso que se utilicen exclusiva y permanentemente para actividades de I+D

b) Gastos directamente derivados del proyecto:

· Personal de la empresa (investigadores y personal auxiliar), conforme a su dedicación en el proyecto.

· Servicios externos de asesoría y similares. 

· Gastos generales suplementarios.

· Otros gastos de funcionamiento.

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	· Proyectos de investigación industrial: hasta el 70% para PYMEs y hasta el 60% para el resto, de la inversión o gasto aprobado.    

· Proyectos de desarrollo precompetitivo: hasta el 45% para PYMEs y hasta el 35% para el resto, de la inversión o gasto aprobado. 

Ambos casos con el máximo de 600.000 € por proyecto.
	· Proyectos realizados en un centro de trabajo ubicado en Castilla y León.  

· Viabilidad, técnica, económica, financiera y medioambiental del proyecto. 

· Presentación de la solicitud antes de iniciar las actuaciones del proyecto.
	Hasta el 30 de septiembre de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	4 a)
	Apoyo a las PYMEs para la obtención de incentivos fiscales por la realización de actividades de investigación y desarrollo (I+D) e innovación tecnológica (IT)
	Facilitar a las PYMEs el acceso a las deducciones fiscales, previstas en la legislación vigente, por la realización de actividades de investigación y desarrollo (I+D) e innovación tecnológica (IT).
	PYMEs que desarrollen su actividad en Castilla y León, incluidas las dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos agrarios.
	Gastos externos de consultoría destinados a preparar:

a) La solicitud a la Administración Tributaria del acuerdo previo de valoración de los gastos de I+D e IT.

b) La solicitud a la Administración Tributaria de consultas vinculantes relativas a los proyectos de I+D e IT.

c) La solicitud al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio del informe motivado de gastos e inversiones.

d) Informe Técnico de Calificación de las actividades de I+D e IT, realizado por entidad acreditada por la ENAC.

e) La solicitud del Informe Técnico de Calificación.

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	Hasta el 50% del gasto subvencionable aprobado. 

Tope máximo de 3.500 € por cada concepto de gasto. 
	· Las actuaciones deben referirse a gastos y/o inversiones de I+D e IT de un proyecto de Investigación Industrial o Desarrollo Precompetitivo aprobado por la ADE con posterioridad al 1 de enero de 1997.

· Los gastos deben ser posteriores al 1 de enero de 2005.
	Hasta el 30 de diciembre de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	4 b)
	Apoyo a la creación y/o consolidación de estructuras permanentes de I+D. 
	Facilitar a las empresas y otras entidades sin ánimo de lucro de Castilla y León, la contratación de personal de I+D para  la creación de estructuras permanentes de I+D, cofinanciando y continuando las ayudas de Programa Torres Quevedo.
	Empresas, centros tecnológicos y entidades sin ánimo de lucro que desarrollando actividades de I+D sean o hayan sido beneficiarios del Programa Torres Quevedo.


	Contratación de doctores y/o tecnólogos para la constitución de equipos humanos dedicados en exclusiva a actividades de I+D.

Los gastos son los costes de personal (nóminas y Seguridad Social).

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	Los topes máximos de subvención incluyendo la obtenida en el Programa Torres Quevedo serán:

· Proyectos de I+D entre  60% y 70% 

· Estudios de viabilidad previos de proyectos de I+D entre 60% y 75%.

· Proyectos de desarrollo tecnológico entre 35% y 45%.

· Estudios de viabilidad previos de proyectos de desarrollo tecnológico entre 35% y 50%. 
	· Que sean o hayan sido beneficiarias del Programa Torres Quevedo.

· Que exista contrato en vigor entre el doctor o tecnológo y la entidad beneficiaria en el momento de presentar la solicitud.
	Hasta el 30 de noviembre de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	5
	Apoyo a la adaptación profesional de los trabajadores en materia de tecnología, ciencia, investigación e innovación.  
	Incentivar el desarrollo de acciones formativas, con la finalidad de favorecer la adaptación profesional del personal ocupado en materia de tecnología, ciencia, investigación e innovación. 
	Empresas industriales de Castilla y León y empresas de servicios directamente relacionadas con actividades industriales.  
	· Gastos del personal docente

· Gastos de los alumnos.

· Consumos y equipamientos.

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	                    Formación General         Formación Específica
PYME:                       80%                           45%

No PYME:                  60%                          35%
	· Las empresas deberán estar inscritas en el Registro Industrial de Castilla y León a la fecha de presentación de solicitud. 

· Notificar a la ADE el inicio de cada acción formativa, en modelo normalizado, con al menos 24 horas de antelación. 

· Presentación de la solicitud una vez ejecutadas y pagadas las acciones formativas.
	Hasta el 31 de julio de 2006


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	6
	Apoyo para la incorporación de las PYMEs a la sociedad de la información.  
	Que se implanten servicios avanzados de gestión y de comunicación en las empresas de Castilla y León. 
	PYMES que desarrollen su actividad en centros de trabajo ubicados en Castilla y León.  
	Proyectos dirigidos a la incorporación de las PYMEs a la sociedad de la información cuya inversión y gastos subvencionables asciendan a un mínimo de 9.000 € (ERP;.B2B, B2C; CRM; …).

Serán subvencionables los siguientes gastos e inversiones: 

· Equipamiento informático.

· Aplicaciones informáticas.

· Gastos de consultoría especifico.

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	Subvención máxima de 18.000 €, con las siguientes limitaciones:

· Hasta un 30% de la inversión subvencionable en activos materiales e inmateriales. (Inversión máxima subvencionable en activos materiales 4.000 €)

· Hasta un 50% del gasto subvencionable para gastos de consultoría.


	· PYMEs que desarrollen su actividad en centros ubicados en Castilla y León, con excepción de las dedicadas a la producción o comercialización de Anexo I del Tratado de la Unión Europea.

· Presentación de la solicitud de subvención antes de iniciar el proyecto de inversión o gasto. 


	Hasta el 31 de julio de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	7
	Planes de expansión empresarial.
	Favorecer la expansión de las empresas de Castilla y León, a través de su implantación en el exterior junto con  la promoción y comercialización de sus productos. Además el fomento y difusión del aprendizaje del español para extranjeros.
	PYMES que tengan su domicilio social o un centro productivo en Castilla y León. 
	· Actividades preliminares: estudios de mercado y/o de viabilidad comercial; Plan de Promoción Exterior. 

· Actuaciones de promoción: participación en ferias, material de promoción, acciones promocionales en puntos de venta, jornadas técnicas, promoción en medios de comunicación extranjeros, registro de patentes y marcas, traducción e interpretación, viajes de prospección y visita de compradores extranjeros. 

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	Hasta el 75% del gasto subvencionable. 

Ayuda máxima: 

· 6.000 € para actividades preliminares.

· 100.000 € para actuaciones de promoción.
	· Que tengan por objeto la promoción exterior de la empresa, o de sus productos o servicios.

· Que promuevan el lanzamiento de nuevos productos o servicios. 

· Que hayan sido ejecutados entre el 1 de diciembre de 2005 y el 31 de julio de 2006, y pagados antes de presentar la solicitud.

  
	Hasta el 31 de julio de 2006.


	Línea
	Denominación
	Objeto
	Beneficiarios
	Proyectos de Inversión y/o Gastos Subvencionables

	8
	Mejora de la competitividad.
	Promover la mejora de la calidad y la gestión empresarial propiciando su crecimiento a través de: 

· Certificaciones de calidad y desarrollo e implantación del modelo EFQM.

· Elaboración del plan estratégico de crecimiento.

· Elaboración de un Protocolo Familiar.
	PYMEs con domicilio social o cuya actividad principal se desarrolle en centros de trabajo en Castilla y León.   
	· Obtención del reconocimiento de empresas y/o productos: gastos de asesoramiento externo y gastos de certificación o acreditación por organismos competentes.

· Implantación del modelo EFQM de excelencia: gastos de asesoramiento externo, por consultor licenciatario del modelo, para la elaboración del diagnóstico, del plan de implantación y la evaluación final.

· Gastos de asesoramiento externo derivados de la elaboración de planes estratégicos de crecimiento y  protocolo familiar. 

	
	Cuantía de la subvención
	Requisitos
	Plazo de presentación

	
	Hasta el 50% del gasto subvencionable aprobado, con un límite máximo de gasto subvencionable de 15.000 € para los sistemas de calidad y 9.000 € para el resto.
	Los gastos deberán haber sido ejecutados y pagados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, si bien deberán ser posteriores al 1 de julio de 2004.
	Hasta el 31 de julio de 2006.


